
 
 

 
UNIÓN  COLEGIADA  DEL  NOTARIADO  COLOMBIANO 

 
 
MEMORANDO No.365                 Bogotá D.C., 18 de febrero de 2011  
 

Asunto        :  Respuesta del Presidente de la Conferencia Episcopal de 
Colombia, Arzobispo de Bogotá D.C., excelentísimo Sr. 
Rubén Salazar Gómez, dirigida al Dr. Álvaro Rojas 
Charry, Presidente de la “U.C.N.C.”.  

 
DE  :  PRESIDENTE U.C.N.C. 

 
PARA  : Notarios del País 

 
 
Apreciados colegas:  
 
Me permito darles a conocer el oficio de fecha 15 de febrero de 2011 del Sr. Presidente 
de la Conferencia Episcopal y Arzobispo de Bogotá D.C., Su Excelencia Monseñor 
Rubén Salazar Gómez. 
 
Las excusas expresadas por Su Excelencia, Monseñor Rubén Salazar Gómez, las he 
valorado y en mi calidad de Presidente del notariado colombiano, las acepté.  
 
Nuestra aproximación con el máximo Prelado de la Iglesia Católica en nuestro país, 
especialmente por la llamada telefónica que me hizo, concluirán en esta primera etapa 
con el almuerzo privado que tendremos el próximo lunes en el Palacio Arzobispal, al 
cual acudiré en compañía del Sr. Superintendente de Notariado y Registro, Dr. Jorge 
Enrique Vélez.   
 
 
Cordialmente,  
 

 
 
 

ÁLVARO  ROJAS  CHARRY 
Presidente 

 
 
 

 
Anexo: 

1. Oficio de fecha 15 de febrero de 2011 suscrito por el Sr. Presidente de la Conferencia Episcopal y 
Arzobispo de Bogotá D.C., su excelencia Monseñor Rubén Salazar Gómez. 

2. Entrevista al Sr. Presidente de la Conferencia Episcopal y Arzobispo de Bogotá D.C., su 
excelencia Monseñor Rubén Salazar Gómez, publicada en el Diario El Tiempo el día domingo 13 
de febrero del presente año.  

3. Oficio de fecha 14 de febrero de 2011, enviado por el Consejo Directivo de la “U.C.N.C.” en 
manifestación al artículo mencionado en el numeral 2.  

4. Noticia publicada en el Diario El Tiempo el día miércoles 16 de febrero de 2011 “Los notarios no 
somos corruptos”, en rechazo a la entrevista concedida por el Sr. Presidente de la Conferencia 
Episcopal y Arzobispo de Bogotá D.C., su excelencia Monseñor Rubén Salazar Gómez, referida 
en el numeral 2.    
 

 

 


